
 
 

 

 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
ARNOL SHOASNEGUER VELA MORENO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100027E 11-001-6-2021-72 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 
de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 
que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
MAICOL DUVAN TAPIAS MAYOR 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100028E 11-001-6-2021-145 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27  

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 
los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
OSCAR ANDRES VIVAS FAJARDO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100032E 11-001-6-2021-354 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 
los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
EDWIN YESID SOLEDAD DIAZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100038E 11-001-6-2021-484 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
EDWIN YESID SOLEDAD DIAZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100038E 11-001-6-2021-484 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 
los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
JULIO LEONARDO PULIDO LOPEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100039E 11-001-6-2021-492 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
DAYANI CALDERON RIVERO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100041E 11-001-6-2021-502 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
ANDERSON MANUEL CORTES URQUIJO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100046E 11-001-6-2021-752 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 
los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
JOSE LUIS VEGA SARMIENTO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100047E 11-001-6-2021-803 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
CRISTIAN ANGEL 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100048E 11-001-6-2021-846 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
ANDRES FELIPE BELTRAN MARROQUIN 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100051E 11-001-6-2021-936 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
JEISON ANDRES GONZALEZ ORTIZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100054E 11-001-6-2021-1037 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
OMAR JAVIER GARZON SEDANO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100055E 11-001-6-2021-1038 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 
los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
JESUS ERNESTO TOVAR 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100056E 11-001-6-2021-1041 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
JESUS ERNESTO TOVAR 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100056E 11-001-6-2021-1041 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
EDUAR ESTIWAR PINZON ZULUAGA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100058E 11-001-6-2021-1127 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 
los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
DAVID CASTILLO RUIZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100059E 11-001-6-2021-1136 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
BRAYAN STEVEN COGARIA AMAYA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100066E 11-001-6-2021-1205 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
MICHAEL FABIAN GARCIA LUGO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100068E 11-001-6-2021-1221 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
YEFERSON DARIO VALBUENA 
VALENCIA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100069E 11-001-6-2021-1233 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 
con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
JOSE IGNACIO RUBIANO ROJAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 

Ciudad 
 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100071E 11-001-6-2021-1233 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 

comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 
de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 

realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 

los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 
ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 

 

 

 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 

 
Señor (a) 
MARIO GUSTAVO REY RAMOS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100075E 11-001-6-2021-1298 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de  Policía 19C, sírvase 
comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha y hora de la referencia, 

con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada con la imposición de los Comparendos 

de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 

de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tant o no deben 
realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 

lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá  aportar las pruebas 

que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, dentro de 
los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad 

a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como 

ciertos los hechos descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  

 

 

JAVIER ROSAS TIBANA 

Inspector de Policía Urbano 19C  
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